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A 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., trece de octubre de dos mil veintidós 

 
Rad. 2013-00542 

 
 

Previo a dar trámite a la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial del BANCO DE 

BOGOTÁ, se requiere al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS para que allegue la liquidación del crédito 

a in de hacer un estudio conjunto de las mismas. 

 

De otro lado, en atención al poder allegado por la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., se informa a dicha 

entidad que en este proceso no se tiene como parte procesal a dicha entidad por cuanto en el 

plenario no aparece como cesionaria de ninguna de las demandantes, por tal motivo no se da trámite 

al poder allegado 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
JUEZ (E) 

 


